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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 405-2026-GM-MDCC

Cerrc Color¿do,26 dejunio de 2026

La Resolución de Gerencia lvunicipalN" 548-2025-G[,4-[¡DCC, seaprueba la ficha técnica de "l\¡anlen imiento de la bema cenlral
señalización horizontalde Ia cladrc 1 y 2 de la avenida Frcncrsco Pizano, dislrilo de Ceno Colorado Arequipa, provincia Arequipa, región

de Arcquipa", por el monlo ascendente a la suma de Si 103,057.29, en un plazo de treinla (30) dias calendarlo, balo la modalidad de

adm¡nistración direcia, el lnfoÍne N'001-2025-tvlDCCJltlA-SUP atendido 0or elSuperviso¡ del l\,,lantenimienlo, el Infome N'001,2026-
LRFC-MDCCRES suscrito por el Responsable Técnico, , la Carta N' 005-2026-SGMIV-GOPI+¡DCC emitido por el Sub Gerente de

Ñlantenimiento de Infraesbuctura y Vias, la Carla N" 002-2026-LRFC-[,4DCC elaborado por el Supervisor del l\¡anlenimiento, la Carta N'
032-2026-SG lt¡lV-GoP l-f/DCC slscnta por el Sub Gerente de N4anlenimienlo de Infraestruclura y Vias,la Carta N" 003'2026-!RFC-MDCC
swcrilo por el Superyisor del l.4anlenir¡ienlo, la Carta N" 004-2026-|V0CC-JlvlA-SUP atendida por el Su pervisor del lt4anten imiento, la Cada

N' 043-2026-SGlVlV-GOPII,IDCC er¡]lida por el Sub Gerente de Mantenimiento de lnlraestructura y Vias, la Cala N' 004-2026-LRFC-
IVDCC atendido por ei Supervisor del lvlantenimiento, el lnfoÍne N' 004-2026-IVDCCJMA-SUP elaborado por el Supervisor del

Mantenimiento, el Infome N' 0884-2026-SGl!lIV-GOP!¡.IDCC suscrito po¡el Sub Gerenle de lt¡antenimie¡to de Inlraestructura y Vías, el

Inlorme N" 133-2026-MDCC/G0P|/AECE/HATF emitido por elAbogado Espec¡a¡¡sta en Contr¿laciones con el Esbdo, el Informe féc¡ico
N" 218-2026-G0P|-[¡0CC atendido porel Gerente de ob|as Públicas e Infraestruclura, el Infome N' 413-2026-MDCC/GPPR elaborado
por el Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización, el InfoÍne Legal N'028-2026-EI-SGAIA-MDCC emilido por la Abogada

de la Gerencia de Asesoía Jurídic¡, elP¡oveído N' 281-2025-GAJ-[¡0CC suscrito por elGerencia de Asesoria Juridic¿, ft4emorándum l\4úlüple

N'142-2025-Gt4-lt{DCC suscnto por Gercnda l\¡unicipal, y;

C0NSIDEMND0I

Que, elarlículo 194 de la Constilución Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son

órcanos de gobiemo localque gozan de aulonomia politic¿, ec¡¡ómic¿ y adminishativa en los asuntos de su compete¡c¡a;

Que, elarticulo lldelfit!lo Preliminarde la Ley Oruánica de lvunicipalldades len adelante, LO¡/) anota que la autonomia qus la

Constitución Politica del Peú establece para las municipalidades Ed¡ca en la faclltad de eiercer actos de gobiemo, admioisfativos y de

administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el Trib0oal Constitucional en la senteflcia recaida en los expedienles 00001-2021-CC/[C y 00004-2021'CC¡rC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que delejercicio de la autonomia sedesprende que losgobiemos locales puede¡ desarrollar

a favés de las nomas municipales atribuciones necesarias para garantizar su autogobiemo en los asuntos que constitucionalmente les

comp€ten; precisando, sin embaqo, que la autonomla 0o debe confundirse con autarqula, pues esta debe ser elerclda d6 conformidad con

la Constitución y las leyes, dado que la auionomla que poseen los gobiemos locales no signilica que el desarollo normativo ejercido por

éstos se realice en un ordenamiento juridico aislado, sino que su reguLación se ennarca en un sistema nacional armónico;

Oue, elsub numerall.l del¡umercl1 dela.ticulo lV delTitulo Preliñ¡narde la Ley del Procedimiento Admi¡istraüvo Gener¿l(en

adelante, LPAG) prec€ptúa que elprocedimienlo administrativo se sustenta fundamentalmenlo en elpdncipio de legalidad, porelcual las

autoddades adminislÉtivas deben actuarcon respeto a la Conslitución,la ley y aldefecho, de¡trc de las facullades que le estén atribuidas
y de acuerdo con los lines paü los que les fueron confe¡jdos;

Oue, el úllimo pánafo delarticulo 39 de la Ley Orgánica de lvunicipalidades $tablece que las gercncias .eruelven los aspectos

administralivos a su c€rgo a través de resoluciones y directivas;

Que, el sub numer¿l 4.1 del numera¡ 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de Municipalidades precisa que las municipales distitales,
en materia deorganización delespacioísico y uso delsuelo,liene como función especllica comparlida, ejecutar direclamente o prove€r la

eiecución de las obrcs de infr¿estructura uóa¡a o ruralque sean indispensables pala €l des€nvolvimiento de la vida del veci¡dario, la

pfoducción el comefcio, el transporte y la comunicación en el disfito, lales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados,

canales de iÍigación,locales comunales, y obras sirnilares, en coodinació¡ con la municpalidad provincialrcspecliva;

Que, el adiculo 4 de la Ley del Sistoma Nacional de Programación ¡ÁJltianual y Gestión de Invers¡one6 idenmca b fase de

luncionamiento, como aquella que comprende la operación y mantenimiento de ¡os act¡vos generados con la eiecución de la inversón
públic¡ y la povisión de los se.vicios imp¡€mentados con dicha inversió0. En esla etapa,las inversiones pueden ser objeto de evaluac¡ones

ex post, con elfln de oble¡er lecciones aprendidas que permilan mejoras en futuras inve|siones;

Que, el artlculo 3 del Reglam€nio de la Ley del Sistema Nacio¡al de Programación l\y'ullianualy Gestión de lnvelsiones deline €l

témino 'inversiones" como intervencion€s tempomles y comprendon a los proyectos de invelsión y a las invefsiones de opümización, de

ampliación margi¡al, de rehabililacióny do rcposicón. No comprenden gastos de op€r¿ción y mantenimiento;

Que, elsub numer¿l1 deinumeral18.2 dela culo 18 del Reglamenlo de ia Ley delSistema Nacionalde Prcgrdmación Mullianual
y Gestiór de Inversiones contemph que coresponde a las enlidades tilulares de los activos o responsable de la provisión de los seNicios,
programar, ejecutar y supeNisar las actividades mediante las cual€s se garanlice ei mantenimiento de los aclivosgenercdos co¡ la ejecución

de las inveFiones paE mantenersus condiciones eficientes de operación, preservarsu usoy !rda úttl;

vrsTos:

Oue, el numecl4l.2 del adiculo 41 de la Directiva General del Sisiema Nacional de

Inversiones regla que la entidad debe prever los fondos públicos necesados para la oper¿ción y

vigente;
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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO Que, elprimer pámlo de la Ljndécima Disposición Complementaria Finalde la Ley de Presupuesto delSeclor Púb[co para elAño
" Cuna [e I Siffaflsca | 2026 autodza a los gobiemos regionales y gobiemos loca les, d ura nte el año fiscal 2026, para utili¿ar hasia un veinte por ciento (20%)

de los rccuños prcvenienles delcanon, sobrecanon y regalia minera, asicomo de los saldos de balancegenercdos pordichos conceplos,
para serdeslinados a acciones de mantenimientode infraeslructufa, equ¡pos y/o para acciones gn materia de seguddad ciudadana y lucha

a c¿rgo de las referidas ent¡dades en sus respectivas ckcunscripciones. PaG talefecto, los gobiemos regionales y los

locales involucrados quedan exonerados de lo dispuesto en el i¡ciso 3 y en lqs litecles c)y d)del inciso 4 del numeral48.l del

48 del Decreto Legislalivo 1440, Decreto Legislalivo del Sistema Nacional de Presupueslo Público, y de lo dispueslo en e¡ numeral

.3 delarticulo 11 de la presenle ley;

Que, medianle Resolucón de Gele|)cia Municipal N' 548-2025-G[/4-lt¡DCC, se aprueba la licha técnica de 'lllantenimienlo de la

bema central y señalización hodzontal de la cuadra 1 y 2 de la avenida Francisco Pizaro, distnto de CeÍo Cololado Arequipa, provincia

Acquipa, región de Arequ¡pa', por el monto ascendente a la suma de Si 103,057.29, en un plazo de treinla (30) dias calendado, bajo la

moda¡kiad de adminislración direch;

Oue, con lnlome N' 001'2025]\,,IDCCJMA-SUP, el SupeNisor del Manlenimienlo, Ing. Jhordan lt4endoza Ayquipa, ratifica la

necesidad y per5istencia de electuar la modlficación de las actrvidadss previstas, toda vez qus durante la inspección se ha evidenciadoque

el muro de h jardinerc c€nlral, construido con matedal de sillar, presenta fisuras de monor longitud e[ diversos sectores, verifcando que

las pr€cipitaciones pluviales rEistradas con antedoridad han contibuido al detedoro progrcsivo delelemento, gsnoBndo condic¡ones que

podrian comprometer su estabilidad. En tal sentido, result" técn¡camente necesado incorporar mayores actividades y partidas ad¡c¡onales

que pemitan estabilizar y fefoear el eleme¡to existente, garantizando de est¿ manera la corecta eiecución del manlenimienb y la seg uñdad

de la infraestruclura intervenida. Por lo que, asiente que se dé la modilicación pla¡teada, en lanlo responde a condiciones verilicadas en

campo que 0o fuero¡ contempladas en la licha lécnic€ aprobada, resultando indispgnsable su atención para asegurar la esbbilidad del

muroy la adecuada ejecución de las actividades de mante¡rimiento;

Oue, a través del Inlome N' 001-2026-LRFC-|\¡DCC-RES, el Responsable Técnico, Arq. Lub Renso Flores Ccapa, prcsenta el

infome de compatibililad, en el cualfonnula la Consulta N' 01, releida a la condición estructuraly supericialdel mum e¡istenle de la

jardinera centr¿l ubicado denlro del árca de inteNenc¡ón; ya que de acuerdo a la verilicación realizada en c€mpo se ha idenülicado que e¡

muro de la jardinera cenlral se e¡cuentra conslruido con material de sillar, mismo que presenh fsuras visibles, deterioro y pefdida de

continuidad en alg!nos sectores, 10 que podr¡a afBctar las condiclones de adherencia y eslabilidad deliarajoo prcyectado, razón por la que

€s necesaria la modifi€ción de la ficha técnica en examen, incorporando lasactividades y padidas corespondientes que pe¡mitan alender,

entre otro6, eldeterioro delmurc de sillarexistente y garantizat la estabilidad de elementc;

Oue, con lnforme N" 001-2025-MDCCJI\¡A-SUP, el Superv¡sor de! lllantenim¡ento, Ing. Jhordan ¡¡e¡doza Ayquipa, ratfca la

necesidad y persistencia deefectuarla modilic¿ción de las actividades previstas, toda vez que durante la inspecciónse haev¡denciado que

el muro de la jardinera central, construido con material de sillar, pfesenla fsuras de menor longilud en diversos s€ctorcs, vedlicando que

las precipilaciones pllviales registradas con anterioidad han contfibuido al detenoro progresivo del elemenlo, generando condiciones que

podían comprometersu estabilidad. En talsentdo, resulla técnicamente necesado incoDorar mayores actividad€s y partidas adicionales
que pemitan estabilizar y reloear el elemento e¡btente, gaEnlizando de esta manera la conecta ejecucón del mantenimiento y la segurilad

de la infraestructur¿ inteNen¡da. Por lo que, asi€nte que se dé la mod¡llcación planteada, en tanto rcsponde a condiciones vedfic€das en

c€mpo qu€ no lueon contempladas en la ficha técnica aprobada, resultando ind¡spensáble su at€¡ción para asegurar la eslabilidad del

muro y la adecuada ejecucón de las actividades de manlenimienio;

Que, rnediante Carta N" 005-2026-SGN¡IV-GOPI]VDCC el Sub Gerente de l\¡antonimiento de Inlraestructun y Vías, An. José

Luis Ve¡a Chamoro, dispone se prcceda con la elaboración d6 la modilicación yio adicio¡al corespondiente de la llc¡a técnica de

manlenimiento, incomorando las partidas necesadas quepermibn h adecuada interyencón y sslabili¿ackin delmuro identilicado;

Que, a través de la Carta N' 002-2026-LRFC-MDCC, el Supervisor del ¡¡aotenimiento, Ing. Jhodan Meidoza Ayquipa, rcmite el

Inlorme N' 002-2026,1RFC-M0CC-RES , elcualsustenta la modificación de la ficha técnica del manten imiento en rcferencia, informe en el

que ss desarrolla elanáltsis técnico, mottados, presupuesto adicio¡al, planos y especific€ciones técnicas, coÍespondientes a la soluc¡ón

prcpuesta, cuyo objetivo es asegurarla estabilidad superficial del mu ro existentey permilirla conecta ejecución de los trabajos previstos en

la intervención;

Que, con Carla N' 032,2026-SGMIV-G0P|-MDCC, el Sub Gerente de l¡antenimiento de Intrcestructura y Vías, Arq. José Luis

Vera Chamono, remite las obseNaciones conienidas en el Infome N" 003-2026-MDCCJMA-SUP;

Que, mediante Carta N' 003-2026"IRFC-[4DCC, el Supervisor del l\¡anlenimiento, lng. Jhordan l4endoza Ayquipa, remile el

levantamiento de las obseryaciones aladlc¡onalde mantenimiento 01, en merito al Inlome N" 002-2026-I-RFC-|!/0CC-RES;

Oue, a lr¿vés de ta Carta N' 004-m26-MOCCJ|\ÍA-SUP, el Supe¡/isor del Mant€nim¡ento, Ing. Jhordan Mendoza Ayquipa, remite

el Infome N" 004,2026{RFC-I!4DCC-RES, en el cual luego de efectuada la revisión técn¡ca conespondienle, coflcluye con una opinión

técn¡ca obseruada debido a la exislencia ds incongruencias téc¡icas idenifcadas durante la evaluación,

Oue, co¡ Carta N' 043-2026-SG[,41V-GOPIMDCC, el Sub Ge¡ente de l,4antenimiento de Infraeslructutr y Vías, Arq. José Luis

Vera Chamono, remite las obsefvacjones c¡nlen¡das en el Inlorme Carta N' 004-2026-MDCCJ[.{A'SUP;

Oue, mediante Carta N' 004-2026{RFC-MDCC, el SupeNisor del Mantenimiento, lng. Jhordan l\4endoza Ayquipa, remne el

levantamiento de las observaciones aladtc¡onalde ma0tenimienlo 01, en merilo al Inlorme No 004 t\t^ | aE'-r¡n"-eEq

^,A'Oue a lravés del Inforne N' 004-2026-]\¡DCCJI\¡A-SUP, el Supervisor del lvanten¡miento, Ing, Jhordan lvlendoffiín+., frr);
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[¡unicipalidad Distrital
C E RRO C O LO RAOIO¡l¡ad al adicional 01 de ia licha técnica en examen. Asimismo, señala que el€xeediente det adrcionatde mantenimiento 01 nous rc lu .r LEU| t(d eD c¡afflen. As[nNmo, senaE que et expeotenE oet a0 plonat 0e manGntm€nrc u] n0 genera

" Cma le t Sittaii'pliación del plazo de eiecución, pudiendo ejecutarse dentro del plazo aprobado; por consig uiente, deteminó que el monlo det adlcional
asciende a S/ 15,695.26 (quince milseiscientos ñoventa y cinco con 26/100 soles), representando una incidencia Dorcentualdel 15.23%

del presupueslo i¡icialmente aprobado,

c¡n Informe N" 0884'2026-SG|VlV-G0PI-MDCC, slSub Gerenle de N¡antenimiento de Infraestructura y Vlas, Aro. José Luis
amono, emite opinión iavorable respecto al adicionaide manleñimiento 01, Dor un monto de S/ '15.695.26 lqujnce mil seiscienlos
y cinco con 26/100 soles), el cual comp.ende los coctos dircctos y .eprasenta una incidenc¡a de 15.23% respecto at presupuesto

elevando elmonto totala S/ 118,752.55, encontÉndose slstentado técnicamente en el lnfonne N' 004-2026- IVOCCJI\¡A,SUp, de
al sub6 guieote detallel

CONCEPTO
MONTO

APROAADO
P9RCENTAJE DE

INCIDENCIA
Presupueslo de la icha técn¡ca, R.G.M 548-2025-Gt¿-t\¡Dcc 103,057.29 100%

Ad conalde mantenimi€nto 01 15,695.26 15 23%

MONTO TOTAL MODTFTCADO O 118,752.55

Q!e, lo fomulado no genera ampliación delplazo de ejecución, toda vez que las partidas adicionalesse encuentr¿n contempladas
dentro deLcronograma vigente, sin afectar la ruta crltica del mantenimiento;

Oue, a lravés dellnforme N' 133-2026-|!4DCC/GOPI/AECEAiATF, elAbogado Especialisk en Conirataciones co¡ etEst¡do, Abg.
Hans AlbeñTalaveÉ Femández, examinando lo actuado, opina deformalavoGble porla aprobación deladicionalde mantenimienlo 01.;l
cualasciende a la suma de S/ 15,695.26, con una incidencia de 15 23% rcspecto del presupuesto onginalde la licha técñica "[¡anlenimiento
de la berma central y señalización horizontal de la cuadra 1 y 2 de la avenida Frcncisco Przar.o, distrito de Ceno Colorado Arequipa,
prov¡ncia Arequ ipa, rcgión deA¡equ¡pa';

Que, medianle InlormeTécnico N'218-2026-GOPI-[4DCC, elGerentede Obras Públicas e Inf€estruciuG, Ing. LuisJuan Sumaña
Rojas, tras la evaluación realizada otoqa conlormidad y solicita disponibilidad presupuestal para ta aprcbación del adiciomt de
manlenimierto 01, elclal asciende a S/ 15,695.26, con u¡a incidencia de 15.23% respecto del presupuesto inicial de la fcha técnlca en
análisis;

Que, con Inlome N' 413-2026-[4DCC/GPPR, el Gerenls de Planilicación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronatd Nésto¡
J ih ualla¡ca Aquenta, actuando comoórgano deasesoramiento responsablede los pfocesos deplanificación, prcsupuestoy Ecionalización,
brinda disponibilidad presupuestal po. el importe de S/ 15,695.26 parc atender el adicionalde mantenimjento 01 de la ficha técnica la¡tas
veces cilada;

Oue, en ese orden de ideas, e6limando las actuaciones prccl¡c¿das por las unidadeg orgánicas comp€tenles, asi como el marco
normativo del Sistema Nacional de Prcgramación [¡ultianual y Gestión de Inversiones que ordena a los titulares de las entidades. el
mantenimiento de los act¡vos generados, sobre la base delporcentaje de gasto autoizado en la ley de preslpuesto vkJe0te, resulh, desde
el punlo v¡sta le{al, factible la aprobación del adicional de mantenimienlo en análisis, más aun si con su eiec.u¿ón se garanüza el
mantenimiento de los aciivos gensrados con la eiecución de las inveFiones;

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el exp€diente técn¡co presentado, deriva el Informe Legal N"028-2026-
EI-SGALA- i¡DCC suscrito por la Especialista de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, quien op¡n;r SE APRUEBE
el adicional de mantenimiento 01 d€ la fcha técn¡ca 'Manten¡mienlo de la berma cenlral y señalización horizontal de la cuadra 1 y
2 de la avenida Francisco Pizaro, distrito de cerro colofado Arequipa, provincia ArEuipa, región de Arequipa"por et montó
ascendenle a S/ 15,695.26, con una incidencia de 15 23% respecto deloriginalde la ficha precitada se ESTABLEZCA que elmonto
acluaiizado del mantenimiento mencionado, asclende a la suma lotalde S/ 118,752.55 (cieñto dieciocho mil setecienlos cincuenta
y dos con 55/100 soles)con una incidencja acumu¡ada de l5 230/0, obtiene conformrdad del Gerente de Asesoría Juridica. proveído
N" 281-2025-GAJ]\¡DCC emitido po¡ el, al estar desde et punto de vista legat arregtado a Le),

Que, basado en el priñcipio de confanza, esle despacho, no liene como exigencia verifcaf las funciones de los
funcionarios, en el exfemo del contenido de los infomes citados, o determinar si han cumplido o no en forma corecta, técnica y
cabal, tales funciones, lo que Mr¡a lraer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus propias labores de cada áre;,
más aún que las funciones de los lunciooarios son profesionales de alla especialidad e idóneos;

Q!e, los informes técnicos citados, son em tidos por proiesiooales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son
claras. basados en criterios técntcos y espec¡alizados, los QJe resultan irefulables para este despacho, por tanto. sus intormes
lienen un suslenlo decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabil¡dad exclusiva y excluyente, sin
excepción alguna. Los criteños técnicos, de ninguna foma nos pueden inducir al enor, por tanto, para este despacho, se suslenlan
en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exaclol

Que, con Decrelo de Alcaldia N'004-2024-[.,IDCC del 06 de maeo del 2024, el Tilular del Pliego ha desconcentrado la
administración y delegado funciones administrativas en elGerenle Municipaly olros func¡onarios, habiendo dispuestoen elnumeral
11 del arilculo primero delDecfeto de Alcaldia N" 004-2024-MoCC que desconcentra y delega en el cerente l\.lunicipat ta at4b{tjáR
de aprobaf fchas técnicas de mantenimiento, corfesponde derivar ésla a la referida autoridad para emita e u"t@iqlr,,l.,rñí,,res'ec.vo; 

f¡i 3:t'ffit
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CERRO COLORADO se nesueLve:
"Cuna [eíSitfar"

ARTICULO PRIMERO. - APRoBAR eladicionalde manlen¡m¡enlo 01 de la f¡chatécnica "Mantenimienlo de la berma central
y señalización horizontalde la cuadra l y 2 de la avenida Francisco Pizarc, distrito de Cero Colorado Arequipa, provincia Ar€quipa,

región de Arequipa"por el monlo ascendente a S/ 15,695,26, con una incidencia de 15,230/0 respeclo del original de la f¡cha

orecilada.

ARTÍCUL0 SEGUND0. - ESTABLECER que elmonto actualizado del mantenimiento mencionado, asciende a la sumalotal
de S/ 118,752.55 {ciento diec¡ocho mil seteci€nlos cincuenta y dos con 55/100 soles) con una incidencia acumulada de 15.23%,

conforme al s¡guiente detalle:

CONCEPTO
PORCENTAJE DE

INCIOENCIA

Presuouesto de la licha lécnica. R.G.M. 548-2025-GM-¡,lOCC 103,057.29 100%

Ad¡cioñal de manlenimlento 01 1s,695.26 '15.23%

MONTO ÍOTAL MODTFICADO f) 118,752.55

(') Lo6 @nponá'f.6 y mnro¡ @nidr¡ds s €l pr@nI. @ado s h¡ $l¡¡lerdo ú .l nlo.@ N' oo4m2eMoCC-JLIA.SUP o INFORME N'08342026-sGMlVGoPl.M0CC

ARÍICULO TERCERo. - DISPoNER la notmcac¡ón a las áfeas ped¡nentes, pafe elfel cumplimiento de lo fesuelto.

ARffCUL0 CUARÍo. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Información, la

en el Portal lnsliluc¡onal de la Página W€b de la Municipalidad Dislítalde Cero Cobnfu-
de la presente Resolución

RFG/S]'RFSE COMUNIOUESE Y C()MPI/.SE
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9 sede Principal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(, CenÍal Telefonica: 054-540500 - @ hftp://www.municerrocolorado.gob pe


